
 
 

VALORACIÓN POLÍTICA DE IU-SMV 

El miércoles, 24 a las 20,00 horas tuvo lugar la celebración del Pleno Ordinario 
correspondiente al mes de febrero en nuestro ayuntamiento. 

Con un orden del día de mero trámite institucional sino fuera por el turno de ruegos 
y preguntas y las circunstancias en el devenir de la sesión, más que ridículas, a las 
que ya nos tiene acostumbrados la alcaldesa de San Martín. 

Con anterioridad a este pleno, el día 2 de febrero a las 8,40 horas de la mañana, 
con nocturnidad y alevosía, se celebró el pleno importante del mes. En éste fueron 
aprobados asuntos tales como la Adjudicación de la “Concesión de uso privativo 
para la Construcción y Gestión del nuevo colegio Privado Concertado, los Proyectos  
del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, Obras en la C/ San 
Antonio o la Climatización del Centro Municipal de la Tercera Edad”. 
 
Nos preguntamos si tanta prisa corrían estas cuestiones como para no poder 
esperar al pleno ordinario, si después dichas obras como venimos padeciendo se 
eternizan en el tiempo, o quizás es que se pretende esconder la información a los 
ciudadanos que quieran estar al día de los asuntos municipales. 
Indudablemente, nos decantamos por la segunda opción, nocturnidad y alevosía, 
ocultismo, falta de transparencia y “ojos que no ven, corazón que no siente”. 
 
Por lo demás, de nuevo asistimos a un pleno, donde, mientras todo se va 
aprobando por unanimidad no hay ningún problema, pero en el momento que el 
portavoz de la oposición discrepa en algo con el equipo de gobierno comienzan los 
malos modos de la alcaldesa, que haciendo alarde de su prepotencia y 
autoritarismo, le presenta “tarjeta amarilla” y, cómo no, llamada al orden al público 
asistente, para como los malos árbitros, no caer en el miedo escénico. 
 
Cabe destacar una vez más, la gran cantidad de expedientes de responsabilidad 
patrimonial que este ayuntamiento tiene que soportar y que en la mayoría de los 
casos se deben a caídas en la vía y golpes a vehículos estacionados, cosa que no es 
de extrañar si observamos el mal estado en el que se encuentra nuestro municipio. 
Compartimos el sentir de la oposición, en que más valdría se dedicaran a arreglar 
socavones y dejaran otros asuntos de menor urgencia para posteriores ocasiones. 
 
Por otro lado, una vez más, se puso de manifiesto la inoperancia de nuestros 
gobernantes. ¿Para qué quitar una pista de fútbol y dejar otras dos en el mismo 
lugar? ¿No se dan cuenta, que esto no sirve para nada, más que para tirar el dinero 
de todas y todos los contribuyentes?. No sabemos con qué vecinos habrán hablado 
y a cuáles habrán preguntado, pero desde luego no creerán que con poner una 
pista de ping-pong y unas mesas de parchís, van a solucionar el problema.  
 
 



No esperábamos menos del Partido Socialista y en concreto de su secretario 
general, que haciendo alarde de “coherencia”, criticó la labor de su compañero de 
partido en Parla, por la cesión de terrenos públicos para la construcción de un 
colegio privado-concertado. Hizo bien en este caso con no estar de acuerdo con la 
gestión de otros compañeros de partido, cosa de la que debería aprender nuestra 
alcaldesa, que sea bueno o malo para el pueblo, ella acata las órdenes de Dña. 
Esperanza Aguirre, su gran amiga, que como ya sabéis la felicitó por la gran idea de 
ceder terrenos para la construcción de un campo de Golf, aunque solo fuera como 
protocolo de intenciones.  
 
Y por último, queremos hacer una petición para aquellos “cargos de confianza” que 
la alcaldesa y su equipo, eligen y que cobran de este Ayuntamiento. La petición no 
es otra sino ¡QUE TRABAJEN! y se dejen de criticar en foros sociales la actuación de 
los vecinos, que asistidos por su derecho, acuden cada último miércoles de mes a 
los plenos, aun con la incertidumbre de si podrán realizar alguna pregunta al final 
del mismo o serán expulsados antes de que termine la sesión. 

 

 


